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Generalidades:
1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con  

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.
2) La  acreditación  del  documento  por  el  contratista  brinda  al  supervisor  las  herramientas  que  le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago.
3) El  formato está asociado al  Manual  de Contratación (GCCON-M-001) y  al  Manual  Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 
entidad.

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 
De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto.

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades.
6) El  formato  no  requiere  ser  impreso.  Sin  embargo,  debe  ser  cargado  en  las  plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente.
7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las  

tablas de retención documental de la entidad.
8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son  

orientaciones para el diligenciamiento del formato.
9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique.
10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento de 

elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o suscripción  
del mismo.

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser  
remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA.
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Girardot, abril de 2026

Señor(a)
Ana Milena Delgado Rico
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR. 9055749
Coordinadora Administrativa (E)
Coordinación administrativa
Girardot

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026

Referencia: CO1.PCCNTR. 9055749 de 2026

Camilo Alejandro Martínez Quiroga, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1070620747, en mi 
calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 
a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.

Valor y forma de Pago: Un primer pago correspondiente a los días del mes de febrero de 2026, por un 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($2.259.000). b) Nueve 
(9) pagos iguales correspondiente a los meses de febrero a noviembre de 2026, por valor de DOS  
MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($2.510.000). c) Un último pago por los días del mes 
de diciembre por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($251.000).

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026.

Objeto: Prestar los servicios personales para el desarrollo de procesos de entrenamiento dirigidos a los  
funcionarios, trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas deportivas y artísticas, en el marco 
de los programas de bienestar institucional.

Ejecución mensual de actividades

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada
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1

Planificar, organizar y ejecutar las 
actividades de entrenamiento deportivo 

asignadas, de conformidad con el 
cronograma aprobado por la Regional y 
los lineamientos del Plan Institucional de 

Bienestar Social e Incentivos del SENA.

Entrenar a los 
funcionarios que 

clasificaron a los juegos 
regionales por medio 

del fortalecimiento del 
grupo muscular a 

requerir en su 
disciplina.

Relaciono las evidencias 
por medio de listas de 

asistencia y de fotografias

2

Promover actividades deportivas con el 
objeto de reducir riesgos relacionados con 

el sedentarismo y enfermedades no 
transmisibles en los funcionarios y 

trabajadores oficiales.

Realizar pausas activas 
para prevenir 

enfermedad no 
transmitibles o 

consecuencias debido 
al estrés laboral. 

Relaciono las evidencias 
por medio de listas de 

asistencia y de fotografias

3

Diseñar y aplicar planes de entrenamiento 
acordes con las disciplinas deportivas a su 

cargo, considerando las condiciones 
físicas, niveles de rendimiento y 

características de los funcionarios, 
trabajadores oficiales o beneficiarios del 

Plan de Bienestar participantes.

Realizar planes de 
entrenamiento para 
cada deportista en 

natación, futbol, 
atletismo, baloncesto, 

softbol.

Relaciono las evidencias 
por medio de listas de 

asistencia y de fotografias

4

Preparar y acompañar a los equipos 
deportivos de la Regional para su 

participación en eventos, encuentros, 
torneos o competencias institucionales, 

cuando así se requiera.

Instruir en la 
preparación física de 

los deportistas que 
clasificaron a los juegos 

regionales.

Relaciono las evidencias 
por medio de listas de 

asistencia y de fotografias

5

Llevar  registros  de  asistencia, 
seguimiento  y  evaluación  de  las 
actividades desarrolladas, y entregar los 
informes

periódicos que le sean solicitados por la 
supervisión del contrato.

Realizar la diligencia 
de los registros de 

asistencia por cada 
oficina de trabajo o por 
cada participante de la 
actividad propuesta en 

el día.

Relaciono las evidencias 
por medio de listas de 

asistencia y de fotografias

6

Cumplir con las normas internas del SENA, 
así como con la legislación vigente en 

materia laboral, deportiva, de seguridad y 
salud en el trabajo aplicable a la ejecución 

del contrato.

Realizar pausas activas 
para reducir el 
sedentarismo.

Se  inicia  el  programa 
Bienestar  Activo  SENA 
enfocado  en  tratar  las 
consecuencias  como  la 
cervicalgia causada por 
estrés  laboral  y  malas 
posturas  durante  la 
jornada  de  trabajo  de 
los funcionarios.

Relaciono las evidencias 
por medio de listas de 

asistencia y de fotografias
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7

Presentar el informe final de actividades, 
detallando resultados, logros, dificultades 
y recomendaciones, como requisito para el 

cierre y liquidación del contrato.

No se requirió la 
actividad

8

Programar jornadas de acondicionamiento 
físico con una periodicidad semanal mínima 
de dos horas para los empleados públicos 
en el centro de formación y/o dirección 

regional, dentro de las dos (2) horas de la 
jornada laboral a la que refiere el artículo 

11 de la Resolución 1-00174 de 2024, 
dando cumplimiento a lo previsto en el 

numeral 7.35 del acuerdo colectivo 2024-
2026.

Orientar el 
acondicionamiento 

físico en el CAF del Sena 
de Girardot para los 

funcionarios y para sus 
beneficiarios

Se  gestionó  con  la 
subdirectora  la 
autorización de 2 horas 
semanales  para  el 
acondicionamiento 
físico  dentro  de  las 
jornadas laborales para 
los funcionarios 
(Aun  está  Pendiente 
horario  por 
confirmar)

Relaciono las evidencias 
por medio de listas de 

asistencia y de fotografias

NOTA INTERNA: Diligenciar del cuadro conforme las siguientes instrucciones. Obligaciones: Transcribir 
las  obligaciones  específicas  del  contrato;  Acciones  realizadas:  Haga  una  reseña  de  los  hechos  y  
circunstancias que dieron lugar al cumplimiento de la obligación en el respectivo mes. De no haber sido 
necesaria la ejecución en el respectivo informe mensual, indicar que “No se requirió la actividad”; 
Evidencias: Reseñe el material probatorio que corrobore la ejecución de la actividad, y de ser el caso,  
adjuntar la respectiva evidencia.

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez  finalizado cada desplazamiento presenté al  ordenador  del  gasto el  informe en el  Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados.  
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor.

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ÍTEM
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL
1
2
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NOTA INTERNA. Diligenciar el cuadro con la información de cada desplazamiento que haya realizado el 
contratista, adjuntando con el respectivo informe el respectivo soporte. En caso de haber realizado el 
desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de ejecución contractual,  deberá 
reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual.

Para  el  trámite  de  la  cuenta  me  permito  adjuntar:  (i)  Documentos  electrónicos  enunciados  como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el  
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 1079978631 Simple referente al mes de marzo

Cordialmente,

Camilo Alejandro Martínez Quiroga
Contratista
C.C 1070620747

Ana Milena Delgado Rico 
Supervisor del contrato nro. CO1.PCCNTR. 9055749 2026
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Control de Cambios

VERSIÓN
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA
NATURALEZA DEL CAMBIO

1 Marzo 2026

Creación del formato.
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión  Contractual,  conforme  a  la  actualización  documental 
correspondiente.

OBLIGACION No 1, 4 y 8

Entrenar a los funcionarios que clasificaron a los juegos regionales por medio del fortalecimiento del  
grupo muscular a requerir en su disciplina, Instruir en la preparación física de los deportistas que 
clasificaron a los juegos regionales, Orientar el acondicionamiento físico en el CAF del Sena de Girardot  
para los funcionarios y para sus beneficiarios.
(relaciono 2 listas de asistencias correspondientes a los días 16,18,20,23,25,27 de marzo 6,8,10,13,15,17 
de abril e imágenes) CAF SENA.
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OBLIGACION No 2 y 6

Realizar pausas activas para prevenir enfermedad no transmitibles o consecuencias debido al estrés  
laboral, Realizar pausas activas para reducir el sedentarismo. 
Se inicia el programa Bienestar Activo SENA enfocado en tratar las consecuencias como la cervicalgia 
causada por estrés laboral y malas posturas durante la jornada de trabajo de los funcionarios.
(relaciono 12 listas de asistencias correspondientes a los días 20, 26 de marzo - 4,15 de abril e 
imágenes) oficinas de correspondencia, coordinación administrativa, administración educativa, 
APE, relaciones corporativas, Bienestar. 
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OBLIGACION No 3.

Realizar  planes  de  entrenamiento  para  cada deportista  en  natación,  futbol,  atletismo,  baloncesto,  
softbol.
(relaciono a los funcionarios que están realizando entrenamientos del plan que se les envió por whatssap 
correspondientes a los deportes. los días del 16 al 27 de marzo y del 6 al 17 de abril). Funcionarios que 
clasificaron a los juegos regionales.
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